




OCTAVA.- El personal académico deberá verificar que se encuentre en el padrón 

de electores; en caso contrario deberán solicitar el ajuste correspondiente a la 

Comisión Local de Vigilancia de la Elección extraordinaria en los cubículos y 

horario a que se refiere la Base Tercera de esta convocatoria. El ejercicio de este 

derecho concluirá:   

I. En el caso del padrón de electores, tres días hábiles antes de la elección 

extraordinaria, es decir, a las 18:00 (dieciocho) horas del día 20 de mayo 

de 2019. 

 

NOVENA.- El Consejo Interno del Instituto de Geología designó para integrar la 

Comisión Local de Vigilancia de la Elección extraordinaria a los siguientes tres 

miembros:  

 

Presidente: Dr. Josep Anton Moreno Bedmar 

Secretario: Dra. Olivia Zamora Martínez 

Vocal: Dr. Miguel Ángel Torres Martínez  

 

Asimismo, designó como experto en informática para apoyar en el enlace con la 

Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación a 

Mtro. Alejandro Silva Esquivel. 

El día de la elección extraordinaria, la Comisión Local de Vigilancia de la Elección 
extraordinaria verificará que el sistema no esté en operación antes de la hora de 
inicio de la jornada electoral. Una vez puesto en operación a la hora fijada, 
constatará que el contador del sistema se encuentre marcando ceros, supervisará 
el avance del proceso, dará constancia del cierre de las votaciones en la hora 
indicada, levantará el acta respectiva y generará el archivo digital con los 
resultados de la elección. 
  
DÉCIMA.- Los electores podrán emitir su voto en la página 
http://www.jornadaelectoral.unam.mx el día 24 de mayo de 2019, de las 9:00 
(nueve) a las 15:00 (quince) horas, de la Zona Centro del Sistema de Horario en 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DECIMOPRIMERA.- Para la presente elección extraordinaria el Consejo Interno 
del Instituto de Geología ha determinado instalar un monitor en la sala de juntas 
de la Dirección del Instituto, donde la Comisión Local de Vigilancia de la Elección 
extraordinaria y los representantes de las fórmulas registradas podrán observar el 
proceso de votación, así como el recuento total de votos.  






